
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 30 de enero de 2024. Doy cuenta con el 

presente asunto, una vez vencido el término para corregir la demanda. Sírvase 

proveer. WILSON FARUT LASSO LASSO, secretario. 

 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 035 

 

Mocoa, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2023-00117-00 

Demandante: ERLEIN YORLI LÓPEZ ARCINIEGAS y OTRO. 

Demandado: MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO (P), DOO  

COMUNICACIONES S. A. S. Y EMPRESA DE SEGURIDAD 

DEL ORIENTE S.A.S. 

 

 

Mediante auto interlocutorio No. 001 del diecinueve (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), notificado en estados del veintidós (22) del mismo mes y año, 

se ordenó la devolución de la demanda toda vez que la misma no cumplía con 

los requisitos establecidos en el artículo 25 y 26 del C.P. del T y de la S.S., 

otorgando el plazo de cinco (05) días para presentar la respectiva corrección, 

término que feneció el veintinueve (29) de enero de 2024, sin que se presentara 

memorial alguno al respecto, por lo que se dispone ordenar el RECHAZO de la 

demanda y ordenar su entrega sin necesidad de desglose. Una vez ejecutoriada 

la presente providencia por secretaría se procederá a realizar el ARCHIVO del 

expediente dejando las respectivas constancias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 02 del 31 de enero de 2024*** 
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